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. H i l General en xefe del Exército de campaña 
de Cataluña solicitó declaración del Rey sobre la 
competencia promovida en uno de sus destacamen
tos entre los primeros Tenientes de los Cuerpos 
de Infantería, y los de Granaderos Provinciales^ 
con motivo de pretender los primeros preferencia 
en el servicio en concurrencia con los segundos, y 
estos la alternativa con aquellos por el orden de 
antigüedad de tales Tenientes. Habiéndose entera
do S. M . quiso oir el parecer de su Supremo Con
sejo de Guerra ; y conformándose con el dicta
men que le expuso en consulta de 21 de Mayo pró
ximo pasado, se ha servido resolver, que la Real 
orden expedida en 12 de Junio de 1^95 para 
que los Tenientes del Cuerpo de Artillería alter
nen en el servicio con los primeros y segundos 
Tenientes por la antigüedad que tengan las fe
chas de sus Despachos de Tenientes, en atención 
á no hallarse establecidas en este Cuerpo las dos 
clases de primeros y segundos, sea extensiva gene
ralmente á todos los Cuerpos del Exército y M i 
licias , tanto de España como de A m é r i c a , á fin de 
que en ellos se observe la misma alternativa entre 
los Tenientes únicos que hay en unos, los de Gra
naderos y Cazadores de Milicias, y los primeros y 
segundos creados en otros, considerándose para ella 
la antigüedad de los primeros Tenientes por las f e 
chas de los Reales Despachos ó grados que obtuvié-
ron de, segundos 'ry que igual regla en todas sus 
partes gobierne entre los primeros y segundos Sub
tenientes, en concurrencia con> los Subtenientes úni
cos de los Cuerpos que no tienen ambas clases \ de-



clarando S. M . d mayor abundamiento, que pan 
este punto nada altera la Real resolución de i \ k 
Febrero del citado año de 9 p u e s aunque consi
dera clases distintas con escala separada las depru 
meros y segundos Tenientes, y primeros y segundos 
Subtenientes de los Cuerpos donde los hay >es,y 
debe entenderse dentro de ellos mismos , sin tras, 
cendendaá la alternativa con los que son únicos en 
otros Cuerpos. Lo que comunico á V. de orden k 
S. M . para su puntual observancia. Dios guarde k 
F . muchos años. Áranjuez 11 de Junio de 1^98. 


